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T A R I F A S  
[ - PUBLICACIONES RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

-. 
Texto m mayor de 200 &bns Por cada Excedente 

Publicación (por clpalabra) --- 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

(culturales. de~ortivas v de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 
-~onvocatoiias &~sambl&s Entidades ~rofesio: 

nales 
-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisos Comerciales 
-Avisos Administrativos 
-Edictos de Mina 
-Edictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veinteñal 
-Edictos Sucesorios . A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varios , A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de Y4 y hasta Y2 página A 9,- 
Ocupando más de ' y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCXONES III - EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a h s  tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obsei-varán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarhn como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no in'cluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, M, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Q~edan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y m~micipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto II  publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago la$ publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  pág. 

L E Y E S  

No 6338 Promulgada por Decreto 
............... N* 2080 d'el 11-10-85 - Organización de la Justicia Penal 4236 

No 6339 Promulgada por De&eto 
N* 21'02 del 15-1'0-85 -Autoriza a la ,Municipalidad de la Ciudad de Salta 

a donar* al Arzobispado de Sa,lta iwnuebles de propie- 
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D ' E C R E T O S  

M. E. No 1908 del 26-9-85 - Aprueba convenio oeltebrado entre la Psovin!cia de Salta, 
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dad de Salta ..................................... \4240 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

S . G . G . N* 1972 d. el 30-9-85 - Rectifica el d8ecrieto N'? 1902/R4 que apru, eba d encasi- 
Llami'ento de la DinemiÓn General de Hi&áu&ca ........ 

M . B . S . N* 1984 del 3-10-85 - Aprueba licitación pública N* 4/85 convocada por el 
........................... Hmospita, l "San B~~rnaxdo" 

M . B . S . N* 2045 del 4-10-85 - Mosdifica categorra de revista d, e prdfesiond d d  Hospi- 
tal "San B'emardo" ................................ 

M . B . S . No 2046 del 4-10-85.- Rechaza por ex-bemporánea e improcedent'e la pnwmta- 
ción efectuada por la señora Hilda T, ereso Di B'ello ...... 

M . B . S . No 2047 del 4-10-85 - Modifica ca6egoría d'e revista de personal de la Dirm- 
.................. ción G'eneral de .Familia y Minoridad 

M . B . S . No 2048 d, el 4-1'0-85 - Asigna función interina a profesional d d  Hospital Ma- 
t'emo Infantil .................'..................... 

M . B .S . N* 2049 del 4-10-65 - Apru.eba licitación phirlica N* 3/85 convo'cada par el 
Hospital del Milagro para la compra de medicam~entos . . . .  

M . B . C . N* 2050 del 4-10-85 - &econoce retribución a&cional compensatoria a favor de 
diverso pezsonal de la Db~eclción General de Fadlia y Mi- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  noridad 
M . B . S . No 2051 del 4-1 0-85 - D, eja sin ef, ecto sobripasignatción d'e personal Hospital 

................................... "San B~emardo" 
........ .M.B. S. No 2052 d.d 4-10-85- M, odifica el Anmexo 11 del decneto N* 1140/84 

.M . B . S . No 2053 del 4-10-85 - Modifica designación bemporaria de per, sonal del Ho~spi- 
tal "M~elchora F . de Cornejo" de Rosario de la Frontwa . . 

M . B .S . No 2054 d8el 4-10-85 - Asigna función intrerina a profesi'onal dsel Ho~spid San 
Vioente de Paúl de San Ramón de la Nueva Orán ...... 

M .,B. S . N* 2055 dael 4-1'0-85 - D~eja sin ,efecto asignación de función dme profesional d d  
Ho~spibl "Jo~aquín Castellanos" de Gleneral Giimem'es ...... 

............ M . B . S . No 28 056 d, el 4-10-85 - Re~ctifica ,el Art . 1 d'el Doto . N* 1374/84 
M . B . S . N9 2057 del 4-10-85 - Modifica el Dfecneto N* 1326/73 ................... 
M . B . S . N* 2058 dsel 4-1.0-85 - R, econolce inteneses por alquileres vencidos por d inmue- 

.......... ble que ocupa la Guaraeria Ejército Argentino 
M . B . S . No 2059 del 4-10-85 - R'econo, ce rehibución adicional compensatmia a . pers'o- 

nal del Ho, spital "San Viclente d, e PaúY de San Ranón d'e 
..................................... la Nueva Orán 

M . B . S . N? 2063 d'el 4-1 0-85 - Aprueba convenio snscripto entme la Provincia de Saha 
y la Municipalidad de Los Toldos .................... 

EDICTO DE MINA 
P 

...................................................... No 58058 - Perfiltra S.A. 
i 

LICITACIONES PUBLICAS 
. 

No 58171 - Dirteclción de Vididad, N* 883/85 ............................ 
............................. N* 58170 - Dir'ección Na<cioilaJ de Vialidad, NO 882/85 
............................. N* 58168 - Dirección Nacional dé ~ , i a l i d d ,  N* 81/85 

. ................................. No 58158 - B'anco Provincial d, e Salta No 32/8'5 
N* 58151 - Direación de Vialidad de salta - N* 12/85 ............................ 
N* 58146 - M.B.S. . Dirección General de Administración . No 57/85 ............. 
NO 58145 - M.B.S. . Dirección General de Administración . N* 67/85 ............. 
N* 58144 - M.E!.s. . Direc~ción General d, e Aidsninisbación . No 68/85 .............. 
No 58143 - M . B . S . .  Dirección G'eneral d'e Administración . No 69/85 ............. 
N? 58142 - M.B.S. . Dirección Genenal de Administración . No 70185 ............. 
No 58125 - Inspección de Ingenieros d d  Ejército Argentino, N* 1/85 ................ 

CQNCESION DE AGUA PUBLICA 

. ..................................... No 58152 Blanca Ofelia Espelta de Hearne 

Sección J U D I C I A L  

SUCESORIOS 

............................... . N* 58169 . Lamas Lorenzo, Expte No A.63.207/85 
No 58163 - Rodríguez Fernánd'ez Cristbbal y Rodríguez María Femández Muñoz de. Ex- 

pte . N* A.64.218/85 ................................................ 
............ . N* 58162 - Ovejero d'e Gómez Rincón Carden Sara. Expte No 49.498/84 
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Pág. 
No 58160 - Lbpez Florentino, Expte. N? A-63.073/85 .............................. 4249 
?j0 58135 - Monza, Margarita Silvia; Expte. N? A-64.525/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4249 
No 58133 - Elbirt, Isaac; Expte. N? A-63.493185 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '4249 
N? 58132 - González Iglesias de Castro, María de las Mercedes, Expte. No A-64.354/85 4249 
N9 58127 - Fernández, JosP y Yáñez, Isabel Toleda, Expte. N* 61.712/85 ............. 4249 

REMATES JUDICIALES \ 

..................... N? 58173 - Por Ramón E. Lazarte. Juicio: Expte. N? 2.873/85 4250 
....................... No 58157 - Pof Efmín Racio~pi. Juicio: Expte. N? 93.849/80 4250 

................... No 58165 - Por Alfredo J. Gudiño. Juicio: Expte. No A-59.688/85 4250 
.................... N N? 58149 - Por finesto V. Solá. Juicio: Expte. N* A-62.343/85 4251 

EDICTOS JUDICIALES 
............................................... N? 58164 - Luis Oscar Lávaque 4251 

...................................................... N? 58155 - Vicente Burgos 4251 
.............................................. No 58154 - Ana Ayala de Mercado 4251 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  N? 58137 - Marcos Veinovich .y 4251 

Secc.dl6n C ( B M E R @ % A  1, 

CONSTITUCIQN DE SOCIEDAD 
......................................... N? 58159 - Sdba God,wciones S.R.L. . , 4252 

AVISO COMERCIAL 

N9 581'61 - Eis. Pa. D'a. S.R.L. ................................................ 4252 

'ASAMBLEAS COR4ERCIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 58131 - Clínica Córdoba S. A., para el día 8-11-85 ,4252 

......................... N9 55110 - Centro Comercial de Orán, para el día 30-10-85 ,4252 

SecciQn G E N E R A L  
v 

ASAMBLEA PROFESIONAL 
... N? 58100 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, para el &a 24-10-85 4253 

RECAUDACION 
.................................................. No 58172 - Del día 23-10-85 4253 

Sección 

L E Y E S  

LEY N? 6338 1 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E  Y :  

Organización de la Justicia Penal 

Artículo lo - ORlGANOS. La jurisdicción pe- 
nal será ejercida por los siguientes tribunales, 
que cumplirán las funciones establecidas en el 
Código Procesal Penal y leyes especiales: 

a) Corte de Justicia; 
b) Cámara de Acusación; 
c) Cámara en lo Criminal; 

d) Jueces de Instrucción y Correccional; 
e) Juez de Ejecución; 
f) Juez de Menores. 
Ar.t. - INTBGRACI'ONES. En los casus 

de integraciones o reemplazos, los sustitutos legs- 
les o conjueces deberán reunir las mismas cua- 
lidades requeridas para ser miembro del tribunal 
respectivo. Para entender en los recursos previs- 
tos en el Código de Procedimiento en materia 
penal, actuará una sala compuesta de dos mi 
nistros de la Corte de Justicia, con excepción del 
recurso de inconstitucionalidad, para el que co- 
nocerá la Corte en pleno. 

a) Distrito Capital o Centro: 
+pital, La Poma, Molinos, Cachi, San 
Carlos, Chicoana, La Viña, Cafayate, Gue- 
chipas, Cerrillos, La Caldera, General G h -  






































